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Se suscril>e á este Periódico, ffue sale Jueres y Dornin^os^ en la redacción &ila en la calle de la Plaza frente 
« Portales minero ^S-\.=Prc('io de sascripciart 9 reales al ates para esta Ciudad^ y y medio ¡tara Juera de 
ella /ranco de portea y para las Justicias de la Provincia S5 y medio reales por trimestre.

PARTE OFICIAL.

Gobierno Superior Polilico de 
¿a Provincia de lüo^roño.

Por el Minisilerio de la Go-- 
bemaciou de la Peai/is^ula se me 
ba dirigido ¿a siguiente cireular.

De orden de S. A. el Kejyenle del Rei
no, coinnnicada por el Ar. Miuislro de la 
Gobernaciuu de la Peninsula , incluyo à 
V. S. para su publicación en el Bolelin o- 
licial «le esa jwovincia el prospecto de un 
periódico intitulado « Doletin de Fomen
to,” que los. autores del pensamiento ban 
presentado con este objeto^ y que el Go- 
biei no ha acogido gustoso, y no puede me
nos de recomendar por el laudable fin qn© 
eu su publicación se proponen.

Lo que se inserta en el Bo^ 
ietin oficial de esta provincia pa
ra el decido conocimiento del pú
blico, Ijogroño 19 de Junio de 
aS^i,^Juan de la Tejera»

BOLETIN DE FOMENTO»
JPeriódico de imlu&tna^ eienciaSf. agivicul- 

turuj artes y comercio-.

PROSPECTO»

Creemos qne al separar ta España suso- 
JOS del mundo abstracto é ideal de Fas cues
tiones políticas qne bast.a abora absorbe» 
an atención., aj buscar el descanso y latraiv- 
«^«lllidad despues de las fatigas, y penalida
des <ou que lia luchado por espiado de seis 
años para-, conseguir su- regeneración pobli
ca, al teuder la vista sobre su abaudónada 

agricultura, sobre su moribunda' industria
Y su desfallecido couicrcio, creemos que^ 
por una, tendencia natural se encaminará 
bâcla un mundo positivo, en donde pueda 
eiicontrar l«>s agentes de su rúpiexa y pros
peridad. Esta creencia nos |>ersuadc <]ue 
uuo de los servicios mas útiles «pie pin de 
hacérsele^ à naastra pals en el día , es faci
litar los medios de instrucción en los ra
mos que mas poderosamente inlluyeu en 
la riqueza y en el bienestar de bxs pueblos 
civilizados. lUovidos por este deseo empren
demos la publicación de un periódico, que 
reuniendo las apHcacinncs mas útiles c in
teresantes de las ciencias à la industria, á 
la agricultura y al coûter ció , difnnda los 
conocimientos positivos en nuestras fábri
cas V talleres, á fin de que familiarl^áudo- 
se con ellos nuestros artesanos, puedan a- 
bandonar la ciega rutina que los guia eu 
sus operaciones, y elevarse con el tiempo 
á la altura en que se encuentran los de las 
Daciones vecinasj abarcando al luismo tiem
po en nuestra empresa la idea de ofrecer 
à las clases acomodadas e ilustradas de la 
sociedad un pasto de lectura útil y ameno, 
en el que puedan encontrar los mas bellos 
descubrimientos del saber y de la laborio
sidad.

Este doble objeto creemos conseguirlo 
ocupando las columnas de nuestro periódico 
con artículos que esplique los diversos me
dios y mecanlsiftos que deben emplearse 
para perfeccionar las artes, las n^ijuluas 
que mas fácilmente y con mayores venlaj'as 
puedan establecerse en el pa:s, asi como 
los medios para perfccciouar las exjstcn- 
tcs^ que describan los poderosos medios de 
comunicación que existen en otros paises, 
y por último lodo aquello que derivándo
se de las ciencias exactas pueda contribuir 
á esplolar los manantiales de la riqueza. 
Así es- (pie tratareuMis de las mejoras de 
que es susceptible nuestra agricultura, es- 
pJlcando lodos los adelantos que puedan ha
cerse en ella para desarrollarla y Comentar
la; de los diversos mecanismos de «¡ae se 
valen hs artes en aquellos paises eu donde 
se cncttCbUai» asas adelantadas^ de las má

quinas dcsllnadas » aprovci-baj-Ae de los 
agentes naturab's en beneficio iJcl hombre, 
dCSCz ib ¡codo todas aquellas que por su 
grande inicies y ulllluad declam.-)n su pron
to establecinileiilo en nuestro pais, así co
mo indicaremos los vicios y defectos de 
que adniccco las ya establecidas ; de los 
principios en que se fundan las b ieiias cans- 
Irucciuiiea de cuahjiiier género i|ite sean, 
espllcaiido las aplicaciones de las cicncus 
fisico-matciuátlca-s á la con.-liueciiui de i,"a- 
ininos, canales, puertos, faros y edificios de 
todas clases, sin omitir ninguna de las dt^- 
crlpeioncs mas Importantes de las obras d(i 
este género , y amenizando esta scceintt 
(lid periódico con varios artículos descrip
tivos de las bellezas de la arquitectura ci
vil.

Tendréinos en consideración que siendo 
la minería uno de los objetos que lla
man mas la atención é iuteies en nuestro 
pais, á causa de lus notables descubrliulen
tos que recientemente se han hecho en ella, 
debe ocupar uu lugar muy pieíerente en 
el Boletiii de Fomento.

Las ciencias fisico-matemáticas y la fllo- 
gofia natural serán también objeto de nues
tras tareas, escogiendo de ellas todo ai|ue- 
11o qne ¡mr lo sorprendente y maravilloso 
sea capaz de escilar la curiosidad aun de 
las personas menos apegadas á sn estudio.

Procuraremos ademas tener á nuestros 
lectores al corriente de los últimos descu
brimientos é investigaciones, que se bagan 
en aquellos países que se nos ban adelanta
do en la carrera de la civilización, estrac- 
tando de los periódicos y de mas produccio
nes científicas que se publiquen en ellos 
todo lo que juzguemos mas útil é inte
resante.

Para llevar á cabo tan dificil como ar
dua empresa, contamos con nuestro amor 
á las ciencias á cuyo estadio hemos con
sagrado nuestra vida, y con la coopera
ción V las luces de las ilustradas personas 
con quienes estamos en estrechas relaciones.

El Boletín de Fomento se publicará en 
Madrid ilesile mediados de mayo, sal Ira cua
tro veces ul »“cs, constará de pliego y
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por el Sr. Intendente de Rentas de la 
Provincia se veritique el 2.® remate com 
la rebaja de una 4.» parle de los precios 
mareados en el priiuei anuncio (pie s(‘ in- 
serlii cu el Dolclia núm. 4A del 25 de 
Mayo último.^

1*0 que se^^avisa para que los que gus
ten interesarse en todos ó algunos di; los 
electos que se venden, acudan el Domingo 
4 del proximo Julio á la indicada villa de 
San Asensio, donde se celebrará el remate 
de 11 á 12 de su mañana eii las Salas 
ante el Sr. Alcalde constilncional Procu
rador Comisionado de Amortización del 
Partido y Escribano. Logroño 13 de Junio 
de 1341.—El Comisionado pk¡ucipal,=« 
Frauçisço Garrido.

JJcenctado Don Piogue Be- 
ñaga. Juez de primera instancia 
de esta L^illa y partido de Cer- 
pera del Bio y^lhama.

llago saber: que cu los autos que pen’ 
den e’tt este mi Juzgado y por oücio iM 
infrascripto Escribano sobre concurso de a- 
ereedores y cesión de bienes hecha por Este
ban Gonzalez (a)tragia, vecino de esta Vi
lla que le ha sido admitida, be pjovisto uno 
mandando citar á junta general á todos los 
que lo sean del referido Esteban para el 
dia doce del próximo mes de Julio y ho
ra de las diez de su mañana en la Sala au
diencia de dicho mi Juzgado. Por tanto en
cargo á los mismos concurran á la referi
da Jimia en el dia y hora espresados, by 
jo apercivimiento de que su inasistencia 
les parará el perjuicio que haya lugar. 
Vado en Cervera á doce de Junio de mil 
ochocientos cuarenta y uno. Roque Re- 
fiaga.—Por su mandado, Pedro V^idal Gar 
cía.

Comandancia general de la 
provincia de Logoño.

El Exemo. Sr. Capitan ge
neral de Castilla la F^ieja en 
comunicación í/í" ^4 
ge medice lo siguiente.

« F.xcmo Sr.=El Exemo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de la Guerra 
con fecha i.® del actual me dice lo que 
sígue-Exeme Sr.=Descando el Regente del 
Reino que las disposii iones de la instrucción 
de 5 de Diciembre último en las reglas 
6.a g.a y i4.® se apliquen en el sentido 
mas favorable á los individuos procedentes 
del convenio de Vergara, á quienes por no 
haber justificado en los términos preveni- 
do.s’ el derecho que puedan tener á los em
pleos que han espuesto haber obtenido 
de P. Carlos, se les eooced Ô en la Real 
orden circular de i8 del mes proximo pasa
do el término improrogable de cuatro me
ses para que mejoren su prueba , se ha 
servido S. A. resolver lo siguiente. Articu
lo >.°=Los individuos á quienes por los 
documentos que acampanaron á sus instan
cias solo puede declarárseles un empleo in
ferior al que han espuesto se hallaban sir
viendo cuando se verificó el convenio, con-

medio á do» plie{»o» de impre»íon, y todos 
Io4 meses se entregará eu él una lámina por 
lo menos rclalixa à la descripción de una 
niinoina, ó á otro de los objetos de (pic^e 
ocupe el nú mero tpre la acompañe.

El precio de suscriciou sera, cu Madrid 
llevado á casa de los señores suscritores & 
rs. por un mes, y 14 por trimestre; en Ls 
pioviucias franco, de porte tí rs. por mes y., 
17 |X)r trimestre. El importe de la suscri- 
cion se paga adelantado..

Se suscribe en Aladrld en la librería de 
Cuesta, y en las provincias en las adminis
traciones y demas depeudoacias de Corccos.

intendencia de Bent as de la
Provincia de oño.

solicitud de un particular 
tubo ej^ectola tasación de las Jin- 
cas gue à continuación se espre- 
san, y gue en jurisdicción de es
ta Capital pertenecieron al con
vento de Madre de Bios de la 
misma, y habiendo procedido á 
la capitalización, el resultado 

• de ambas operaciones es el ^ue 
en seguida se manijiesta,

Bs. en.

Una Tejera en término de Prado 
/Viejo, que se rompone de dos hor

nos* cuadra,, cocina, y todos los cu
biertos, ha sido capitalizada <n tres 
mil ochocientos sesenta rs, y tasa
da eo «a586

Una heredad de tierra blanca eu 
dicho término de cabida de diez y 

‘ seis fanegas, ha sido tasada en la can
tidad de dos mil ochocientos rs. y 
capitalizada en
I i para los efectos prevenidos 
en el art. del Beal decreto 
de de Febrero de i8B6, y el 

de la instrucción de de 
Marzo del mismo año, he dis
puesto se anuncie en el Boletín 
ojctal de esta Provincia para co
nocimiento del público. Logroño 

■ 18 de Junio de lSÍ^-I.^FI I. B 
Fuis de León.

Cutnis.wtt' principal de Arbitrio-^ de 
' lizucion de la provincia de Logroño.

. ydnuncio de P\.emate en venta de 
parios efectos Cubas y Tinos, en 

¿a villa de S, ^sensio^

No- habiendo habido postores á los des- 
Corral de Vahaliüo, Cubas,. 1 i- 

iios y demas vlectos; perlenceicntes al Mo
nasterio (le la Estrella, ij.ue se sacaron « re
mate el dia tí del actual, se ha acordado

tíonaráB sin enibarg* en la misma situa
ción y con los mismos goces y categoria 
en que actualmtnie se eruneLtran hasta 
que cifinlxameuie se resuelvan sus espedien
tes de realización. Articulo a o—Lo preve
nido en el precedente atirulo será también 
aplicable con respecto á aquellos á quienes 
según el estado actual de .sus espedientes 
no pueda declarárseles ningún empico. Ar- 
tícuto 3.® Los individuos que no acudan 
à mejorar su prueba dentro del espresado 
plazo de cuatro meses se entenderá que re- 
nunciari el derecho que pudiesen tener, y 
que*se confarman cfeo ‘el resultado de su 
espediente, y en su consecuencia se resolve
rá este definitivamente con sugeccion á las 
dos reglas siguientes, i.a—5i el interesa
do fuere de los que bao acreditad» leoer 
derecho á algún empleo inferior al que te
nia solicitado, se le espedirá el correspondieii- 
le Real Despacho del indicado empleo mi- 
ferior, y dejará de ser considerado coa el 
empleo superior que^^rcclcmá y no ha acre
ditado. a.* Si el interesado fuese de los que 
no han justificado su derecho à ningún 
empleo, quedará privado desde luego del 
goce del Sueldo que tenga señalado y de 
toda consideración militar. Articulo 4.0— 
Con respecto á los que dentro del plaza 
de iQá cuatro meses *acudaD á mejorar la 
prueba serán aplicables, según el caso ea 
qoe se encuentren, las reglas establecidas 
en el articulo 3.® cuando, despues de exa
minados por la .junta de inspectores ó pof 
el Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
los nuevos documentos que presenten se de- 

. clare que no hay mérito para variar la pri
mera resolución. Articulo 5.".=-Todo lo 
prevenido en los articulos precedentes es y 
se entiende con respecto á la declaración de 
empleos efectivos, pues cuando se trate de 
grados y condecoraciones, si tiene se les con
cede también el plazo de cuatro meses pa- 
ra acreditar su derecho á estos y à aquellos 
BO pof eso se retrasará la declaración defi
nitiva en cuanto á los empleos. Articulo 
6.° El Tribunal Supremo da Guerra y Ma
rina y la junta general de Inspectores 
según el respectivo caso en que se encuen
tren los interesados en los espedientes de 
esta especie, procederán en la instrucción, 
de estos con arreglo á lo prevenido en los 
articules anteriores. De orden de S. A. lo 
comunico á V. E. para su inteligencía y 
efectos "fúDSÍguientes.=£o que tras ado a 
V. E. p'ara su conocimiento y á fin de que 
se sirva disponer se inserte en el Boleiin o- 
ficial de esa provincia para ^noticia y go
bierno de los individuos comprendidos en la 
prinserta orden.

Logue en cumplimiento de lo 
prepenido por S. E, se inserta en 
el Boletín ofcial para gue ten
ga la debida publicidad. Logroño 
18 de Junio de t84 u—P- 
B. E. S."C. G.= Ll Coronel en
cargado del Bespacho, Gaspar 
Fernandez Bobadilla,
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Comafiâancia gene7'al de la 
Provineia de Lo^rorlo

El Excmo. Sr. Capifan gene
ral de Qaslilla la Kieja en co
municación de 12 del CGt'rdeiîie 
7iie dice lo que svgiie.

, >»Excino. Sr.^=3El Lxcmo. 5‘r. Secreta
rio de Estado y del Despa Eo de la Guer
ra con fer La 28 del wcs ùhimo me dice 
lo sic¡niente.= Exrino, Sr.=Al Capitan ge
neral de la Isla de Puerto Rico digo Ivy 
lo que sigue.=He dado cuenta al Regente 
del Reino dp la instancia que dirigió 
V. E. á este Ministerio de ikí cargo con 
oBcio T'úm. 162 en la que D- Gonzalo 
García, Mayor C( mandante del Regimiento 
de Iberia infanteria de Linea peninsular, 
solicita un año de licencia paja la penín
sula y S. A. alendiei.do á la enfermedad de 
este oficial, que no le perm le co.ntinuar sir
viendo en esos dominios, y ála necesidad de cor
regir el abuso introducido en la concesión y 
duración de las licencias temporales de los 
militares de Ullramar^^por ser demasiado 
frecuente que los individuos que las ob
tienen suelen deino’’ar fuera de sus Regi
mientos u «o, dos ó mas años con notable 
pcijiiiiio <l.e Ja disciplina y demas atencio
nes del servicio; lia tenido á bien re.solvcr
io siguiente..o=Que el Mayor Coman
dante Garda sea trasladado al cjcrclto de 
la Peninsula, causando b.aja deüniliva en su 
actual Regimiento.= 2.®=»Que en lo subce- 
sivo no se concedan licencias temporales pa
ra la Peninsula ni otro punto de Europa 
à los militares de los Regimientos peninsu
lares de las Anlilla.', ni á los oficiales 

c ipdividiio.s de tropa Europeos que sirven 
en lo.s de Lífanteria, Caballcria y Milicias 
de Ejlipinas, debiendo en los ca.sos de en
fermedad ú otros que les obliguen á veair 
á Europa, ya sea para restablecer su sa
lud Ô evacuar negorios particulares, ser des
tinados al Ejercito de España, y reemplaza
das por este ininedialameste sus vacantes 
à fin de que se conserve siempre comple
to el cuadro de dichas clases. =^3 o^Que 
la precedente medida sea estensiva á los gvfes 
y eficialcs que en ía actualidad disfrutan 
de licencia temporal, siempre que despues 
de concluida soliciten proroga para perma
necer separados de sus cuerpos.=Oe ordeiv 
de S. A. lo traslado á V. E, para su cono
cimiento y efectos correspondientes.«Y yo 
lo verifico á V. E. con igual objeto, y á ün 
dji que se sirva dispocer su inserción en el 
Bolotin oficial de esa provincia para la pabli- 
cidad debida.

Lo que en cumplimiento, de 
lo prei’enidopor S. E. se hace sa
ber pormedia del Poletin oficial 
/mra que llegue d noticia de 
quien corresponda. Eogroño i 7 
de Junio dé ^=^P, yl.
S. C. G.=EZ Coronel encargado 
del Despacho> Gaspar E'ernan- 

dez JBbbudilla.

Conlinuacton dol pcdimenlo de D. MeK 
eíior de íllncnjuiz que tío pendiente en 
el «limero t^uleviar.

9 , Caadÿtfetrias. Las coadjutorías en» 
futura sucesión, los regresos, accesos, ingresos 
en cualesquiera beneficios y prebendas se
culares ó regulares , mayores ô menores, 
con cura de almas ó sin ella, á lavor de cua
lesquiera personas i-üiiquc ?eau Cardenales, 
san reprobadas por el Concilio general Late 
raseuse, óuá Aiexandr» 11 i , pœ cl Samio 
Concilio Tridcutlno, y por los Papas Ge- 
lasiü, Zacarias, Bonifacio V ÍII, San Pió 
Y’ y GregorioXIII, como tainbicu lacompo- 
ueiida y Cbanc¡lleria,y las ccsí{ínaciüoc& de 
bcnclicios,- V asi b observaron rigurosamen
te San Pio‘V , Gregorio XIII y Clemen
te V'lH, except liando"^ iolo tos casos de la 
unj filie necesidad ó evidente utilidad 
de la Iqlesia, están dadas por sinio- 
I.iacas, y no fal'a quien afirme no babee 
potestad en el Papa para dÍspeusaidas,

10 . Y" asi eutiende el Fiscal general que 
cualquiera que contravenga a lo arriba ex
presado, se deberá haber por eslrano de 
Lto^ Bevnosy ajrartarle de elto^>upan- 
dolc las temporalidades; y todos los tribu
nales y ministros hayan de ser a cargo 
de hacerlo observar asi inviolablemente^ 
la nena de ser privados de sus empleo» 
é inhabile» de poder obtener otros algu*

11 Dispensas malrimoniales. t-n tas 
disfiensas matrimoniales 'hay ««t*»»-» 
infracción de lo dispuesto por e ® 
Concilio de Icenlo, a=l en orden a dis
pensar á todo genero de gcnles sin dis
tinción de los iniineros principes a liM 
nías miseros labradores, como, en el dine
ro niie por razon de ellas se lleva a ro
ma, siendo una siinonia eanooizada por 
el mismo Concilio, y por la d«tr.»a do 
Jesnerislo y queda» 
sucas reservadas, asi los t|ue as iinpe 
como los que las espiden, y cuantos en e- 
llo se mezclan; y asi de ningun.inodo se 
deben ncnnilir tales escesos, si que se 
guarde *cl Santo concilio y las rcsolucio- 
L y p. íctica que observaron los Sumos 
Pontifices Inocencio Ill, ^rbl^ V I, A 
driano VI,F.»U III y S.»

lo Y’ porque îas providencias quenas— 
fa a'qui se han dado no lian sido suficiens 
fs, le parece .al Fiscal general que se de
be mandar que los Ordinarios no den de^ 
pachos para acudir por semejantes dispe 
L en cimlravencion de lo dispuesto p.r 
el Sanio Concilio, y de^ la>aclica y ole- 
servaneia de los citados sumos Ponlifices, 
V que para que S. M. ' sea,iinformado de 
íomo se observa en esta parte el Santo Con
cilio, los despachos que 
sen para acudir losg.interesados a Roma, 
iiava^e serrón la «lidad de que antes 
los presenten al Fiscal genera , y que ri?- 
conocidos por este dé cuenta al J 
el Ginseio consulte sobre *e!lo a y e 
espere la resolución; y el que en oirá kr- 
mí lo hiciese sea habido por extraño de 
estos RcííiOó, y se le ocupen la» tempo

ralidades; y que los que solicilen seniejaiite» 
dispensa.s y no pres( nten primero sus des
pachos en la forma dicha, siendo nobles 
queden por el mismo hecho condenado» 
en seis años de presidio, y en mil duca
dos, aplicados á obras pias y. disposición 
del Consejo; v no siendo nobles queden por 
el mismo hedió condenados en seis años de 
galeras, â remo y sin. sueldo, reservan
do otras penas al arbitrio de S. M. asi para 
unos copio para otros; y que de estíi r«- 
gLa se exceptúen los casos ocnltos de- pe
nitenciaría, para lo que ba de luistar solo, 
la nuda aserción de los Ordinarius.

13, Expolios y Vacantes. Los frutos y 
rentas de los Expolios y Vacantes han va. 
riado mucho, pues por muchos siglos toca
ban á los Señores Reyes, por la espeoial 
razon de ser patronos y haber fundado y 
dotado las Iglesias despues de beber con
quistado de los moros los sitios en que 
las colocaron, y las rentas de que las do
taron, Pespues quedaron los Esnoliosálos 
Señores Reyes, y las vacantes á b^^ucficio 
do las Iglesias; y esto aun se varió en 
gran parte distribuyéndolo en tres porcio
nes iguales, de las cuales llevaban una los 
Señores Reyes, otra quedaba â las Igle
sias, y la otra á los pobres;y no falló tiem
po en que se practicase el derecho común 
de reservar los frutos de las vacantes al 
futuro sucesor, y en fin, Paulo III in
trodujo en España estas reservas á favor 
de la cámara del Papa, contra derecho, o- 
diosas y mal recibidas; y aunque muchos 
Cabildos capitularon los pontificales y li
mosnas, en esto hubo variación, y en na
da concurrió la parte fiscal, ni intervino 
la aprovacíon de S. M. con conocimiento 
de causa, ni se citó, ni oyó al Reino, ni 
á los vasallos, en cuyo perjuicio cede, y 
en el de las Iglesias y pobres.

14. Por cuyas razones pretende el Fis
cal general que esta parte se obserA e y guar
de lo que claramente está prevenido, y 
resuello por las leves de la partida y o- 
tras de estos Reinos, y que contra lostras- 
gresores de ellas, siendo eclesiásticos, se 
proceda por la via económica, y guberna
tiva extrañándoles y ocujwndoles las tempo
ralidades y contra los merelegos, con las 
mas rigurosas penas que se hallaren por 
derecho, y otras á arbitrio de S. M.

15. Nuncio. Hasta el año de 1537 no 
tubo el Nnucio en España mas jurisdicción 
que la de un embajador ordinario. pero 
el Señor Don Carlos I de Castilla, y V 
de Alemania, instado de sus Reinos y va
sallos, pidió á la Santidad de Paulo Hl 
comunicarse <al Nnucio la jurisdicción de, 
legada, á fin de que conociese de los plei
tos , y que los vasallos no fuesen obliga
dos de ir á litigar á los tribunales de Ro
ma; y asise ejecutó,y fué el ¡’primero Juan 
Poggio.

16. Antes de esto los Papas comunica
ban la jurisdicción delegada, á uño de los 
obispos de España, y con eso acá se ter
minaban todos los pleitos; pero donde los 
Reinos v vasallos, y el Sr. D. Carlos I dis
currieron hallar su conveniencia encontra
ron su ruina, pues los Nuncios no conten
tos con arrastrar á su juzgado loilos los, 
pleitos y causas en perjuicio de la primo^ 
ra instancia, abrieron la puerta del todo, á 
que de su tribunal ios mas pleitos pasasen 
a los de Roma, de que anlcs de pasar los 
treinta años dieron queja los Reinos y va
sallos, y la han repetido oda instan e-
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con este injusto y tiránico impuesto.

21. Por cuvas razones le parece al Fis- 
cal general que se debe , mandar que en 
España no hava Juez que uo sea natural 
de estos Reinos; que los pleitos y causa;» 
eclesiásticas, asi chiles como criminales, se 
hayan de concluir, en Espana, como arri
ba va prevenido, y que á los tribunales 
eclesiásticos se les haya de hacer obser
var las leyes del Reyno y capítulo deCór- 
les, en orden á no llevar mas derechos 
que los establecidos por los Arancele Reales; 
y que el que á esto contraviniere siendo 
eclesiástico, se le haya de extrañar de es
tos Reynos, y ocuparle las temporalidades; 
y si fuere secular se le haya de castigarcon 
el mayor rigor.

22. Juicios posesorios. Es muy propio 
dé la potestad secular, y del buen gobierno 
político y económico, eT concurrir á emba
razar todo aquello que puede perturbar b 
paz entre los subditos; y sucediendo esto 
de ordinario en los despojos de posesión que 
cada dia intentan unos contra otros; siendo, 
esto mas frecuente ea los eclesiásticos, co
mo la experiencia lo demuestra; y como 
para conseguir la restitución y deshacer a— 
gravios, aunque sea en mitterias eclesiásti
cas y espirituales, y entre personas eclesiás
ticas es corriente que entren los Pncipesy 
sus Tribunales seculares, como sucede en 
toda la Corona de Aragon, en algunas par
les de la Castilla,en todos los dilatados Rey- 
nos de las Indias, y en todo lo que loca 
al Real Patronato; y concurriendo como con
curre en S. M. el mismo derecho pañi al
gunas Provincias de sus Reynos en que no 
se practica, que para las demas en que na 
se duda.

23. Le parece al Fiscal general que el 
Consejo debiera hacer presente á S. M. la im
portancia de esta materia, y medios con. 
que podia hacerla practicar con igualdades 
todos sus Reynos y provincias, no solo á fm 
de embarazar los ruidosos pleitos que se 
excitan por los despojos violentos, si tam
bién porque cu todos sus Reynos sea una la 
lev, la prácticíi, regla y modo de proceder 
los Jueces en esta parte.

24. Ea entos. Por las misma razones y 
principios que arriba se han notado, toca á 
8. M. y á sus Tribunales Reales el conoci
miento de las causas civiles y criminales de 
los exentos en muchas partes de su Reyno 
y asi se debiera esto reglar con b misma 
igualdad en todo-el, especialmente ea todas, 
bs materias temporales, asi civiles como 
criminales, y seria esto mas ventajoso al 
mismo. Estado eclesiástico, pues en bs par
tes que ni 8. M. ni sus Tribunales practi
can esta regalía, tienen la ecomómica y gu
bernativa, que no es tan arreglada aunque 
mucho mas eficaz, sucediendo muchas veces 
por este medio que el que coa la mortifi
cación de un destierro ó de una multa que
daría enmendado, esté sugeto á verse estra- 
ñado del Rcyno y ocupadas las tempora
lidades.

25. Y asi le parece al Fiscal general 
que el Consejo debería bicer presente á 
8. M. la importancia de esta materia y cl 
remedio de que podría proveer en ella.

21) La jurisdicción mere-temporal,, y 
que propia y privativamente es de 8. M. y 
toca ásus Tribunales, se halla en la mayor 
parle usurpada por los tribunales eclesiás
ticos, de modo que enteramente están ocu
pados á las materias litigiosas y témpora-» 

17. Y en esta pide el Fiscal
tjeiicralíiue absohilauM'utí! se cierre la puer
ta á admitir Nuncio cují jurisdicción; que 
liís Ordinarios en sus juicios y recursos 
de los litigantes se arreglen á lo dispues
to por el Santo Concilio^ y que á ningu
no sea permitido apelar jwra el tribunal 
de fuera de estos Heinos; > si de hecho lo 
hiciere v fuere eclesiático por el propio he
cho sea habido por c&traúo de estos Heinos; 
> si fuere sugeto á b jurisdicción Heal se 
le c astigue con todo rigor, y demas de es
to quede por lo <|ue á él toca, sin acción ni 
derecho para jiroseguir k» instancia*

18. V lo menos que en esta materia se 
debt! arreglar es (jue los pleitos y causas 
is lesiásticas no se sustancien ni determinen 
por ¡neces estraageros, como dispusieron 
los Papas Auacleto, Pelagio y Sixto III, de 
cin;vs canónicas sanciones son concordantes 
las leyes del Hevno.

Hk V también se debe acordar que to
dos los pleitos y causas eclesi.ásticas vayan 
de los Ordinarios al Metropolitano, y de 
este al Prinmado, y que de ningún modo 
hayan de salir de estos Heinos, como lo 
tiene establecido la Iglesia en el Concilio 
Basiliense, y en el tercero Concilio gene
ral Lateranense, sub Jnuceeneio JIl, y como 
lo hizo observar Bonifacio Mil; cuya prac
tica se tuvo en España largos siglos, de 
modo tal que aun kis causas criminales que 
se hacían a los obisjms y Cardenales, se 
cene luían en España sin recurrir <á la Si
lla Apostólica, lo cual es arreglado, á las- 
disposioues Pontificias y Conciliares, en las . 
cual(s se dispone que las causas óe cada 
provincia se dieiuan y líORcln^an ante los 
Obispos, Metropolitanos, Omcilio ProA incial 
ó Primado, y caso de necesidad se haya de 
recurrir á b provincia .comarcana,- y en el 
Concilio general La ter arteast;, ya dicho, se 
resolvió (|ue en xirlud de letras apostóli
cas no se le obligase á niaguno á litigar 
dos. dietas fuera de su diócesis; y Bonifa
cio YÍIl lo limitó á una seda dieta; y el 
Comdlio Basiliense ordenó,que los pleitos se 
concluyesen en todas instancias, en sus pro
vincias, auiwjuc solo distasen cuatro, dietas, 
do la Corte Romana, con cu a as decisiones, 
concuerdan las leyes del Reino y los au
tos acordados del "tionsejo de 7 de Febrero, 
y 27 de Octubre de lof)2’

20. Derechos de los tribunales. Igual es el 
f erjuicio que se sigue al Rey y sus vasa
les en los derebos que en los tribuna

les. eclesiásticos les llevan, pues se ve que 
cuando estaba corriente el de la Nunciatdra, 
V en otros muchos de estos Reynos, mas 
era venta de la justicia que administración 
de elb, contra el sentir de San Agustin, 
copiado en el Derecho Canónico; y con
tra la resolución de Inocencio IV, (}ue 
mandó se hiciese justicia sin efecto, odio n¡ 
temor, interes, premio ni regalo; <iue es lo 
mismo que 8, M. copió en el decreto del 
nuevo arreglamento de sus Consejos y Tri
bunales; con quien hunbien concuerda la 
resolución de Bonifacio AHI, en b cual nt 
aun á los delegados de la Silla Apostólica 
se les permite puedan llevar derechos; y lo. 
mismo disponen las leyes del Reino,, y el 
capítulo de las Cortes de Madrid de el 
año de 1593, sin embargo de que vemos 
practicado lo contrario; pues solo el dere— 
recho del sello de los despachos de algunos 
Obispados, está arrendado en erecidisimas 
sumas de dinero, gravando á los vasallos

les, y por esto es ninguno ó muy pocp el 
cuidado que pbnen en la enseñanzas ins
trucción de los fieles, y en haberles de dar 
el pasto espiritual que es el principal encar
go de,su instituto, pues el mismo Jesucris
to nos ensenó que no vino al mundo á juz
gar pleitos, sino á enseñar bs almas y sa
carlas de la ceguedad de la culpa por me
dio de su sacrosanta doctrina y ejem-

, o ...
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